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dejó el tono blando de la censura para tomar el duro de la repr.insion 
sin descender en él, porque todavía se anhelaba contener al pueblo 
que ya no queria ser víctima del hombre del bonete del jesuitismo. 

Una revolucion prematura habria dado malos resnltados, y no ha
bria llenado las condiciones del derecho que tiene un pueblo para 
ejercer el de su justa insurreccion. 

" 
" " 

Las nubes empezaron á. desvanecerse, y el pueblo comprendió lo 
horrible y deforme del contrato del ferrocarril central, que en otro 
artículo describiremos, y sus trascedentales efectos . 
... .. , .......................... , .......... , .... , , ..................................... . 

Pero en cambio esas figuras raquíticas, adheridas á la presidencia 
como los gnsanos á la podredumbre; que rien cuando el amo rie, y 
que lloran cuando el amo se entristece; que no saben lo que es inde
pendencia ni pueden apreciar lo que es honor: ese coro de favoritos 
que llevan el patriotismo en el estómago y el descaro en los ojos: la 
ambicion en el cerebro y el corazon, y la mala fé hasta en las uñas, 
se reunia en palacio para festejar con todo el desórden de la embria
guez, la lujuria y la avaricia, los contratos ruinosos que hacia llevar 
á cabo el Sr. D. Sebastian Lerdo de Tejada. 

Sentian oir como el Tadeo de Covarrnbias ó el Hamel de Shakes
peare, una música descompasada: los silbidos del pueblo; y presentian 
como Maria Antonieta su decapitacion: se asustaban, se estremecian, 
pero D. Sebastian arrojando un monton de onzas de oro sobre la me
sa del presupuesto, fruto del ferrocarril central, les decia:-Reid! 
Reid! que hemos burlado al pueblo, y no os asusteis por las teorías 
de Saint Juste! 

• 

'J 
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CAPITULO V. 

-Miradas retrospectivfül.-Reminiscencias de Yuostan.-Dos Iegislaturas.-Dos gobe~ad~res.-El 
Sr. Toic. !lio-uel Saucbez Castellanos. -El Sr. general Guillermo _Palomino.-Elecc10nes locales. 
Yuca.tan co.; tres o-obernndores.-Declaro.cioo de In Cámara de d1pu~d.oa sobre la. reforma rela
tiva á Is instalacicin del Senado.-Proposicion suscrita por los CC. d1pntados Moot1el y Duarte Y 
Dondé, á fin de que el Presidente de la Repíiblica puMera ser reeleclo. por una sola vez,-:-Pro. 
nunciamiento frnstrado.-El C. geneml Sóstenes Hocha..-El sec_retano de Guen:a_y M~nn~.
Confinamiento de alo-nnos jefes del ejército á determinadas poblac1ones_.-La comIS10n 01cnt1fica 
nstron6mica al Jnpo;;',-El Sr. D. Francisco Mejía, ministro de Hacienda y el Sr. -0,· Costo de 
Bera:r.a.-La casn Barron, Forbes y C.• se comp!ica .ªª el desagradable neg?cio 1\:feJ1ª;,Bernza. 
-Se conceden al Ejecutivo facufüd•s extraordmanas.-El Estado de Jahsco.-El Estado de 
Zacatecas.-Estudio imprescindible del Estado de Nuevo-Leon.-El Estado de Chiapae.-La 
revo]ucion en Mich?acan. 

~ CHEMOS ona nj"d' ret,osP:',,¡iva aobre otro, '"'"°' En ,! Es~, t.adQ de Yucatan, en 20 de Dimembre de 1873 se reuma la Legis
latura que se acababa de elegir, ~n el palacio del. ~ongreso, y cele
braba su primera junta preparatoria, y e1: 31 de Dimembre se de?la
ró constituida. Los paquetes de la~ elecc10n~s de goberna~or, vICe
gob.ernador y magistrados se habian extraviado_ del Consejo de Go
bierno, en donde deberían hallarse. No sucedió otro tanto con los 
de diputados por haber llegado despues y h~ber estado el local.cus!o• 
diado. Se atribuía esta estraccion á los ConseJeros, que eran partidarios 
del Sr. Cirerol. 

La Legislatura empezó á funcionar. !- como el secretari~ del Con
sejo no entregó los paquetes de la elecci~n de gobernador, v~ce-g~ber
nador y magistrados, pues que aquel dema que eran los úmcos, a pe
sar de que se tenia noticia de que obraban en su poder los demas

1 
~e 

ocupó la Legislatura inmediatamente en procurar que por la rebeid~a 
del secretario del Consejo no fuese á quedar el Es~ado acéfal~. ~onsi
derando que los documentos de las última~ elecc10n:s no ~xistian en 
el lugar correspondiente y que fueron. e:traid?s. ?ºn mtenmon de f~l
sificarse, que por la falta de ellos habia imposibilidad de saberse qnie-
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nes eran los electos, que por estas circunstancias e;an nulas l_as el~c
ciones; decretó se procediese á otras nuevas, facultandose al Ejecutivo 
para que redujera los términ_os á fin ' de que el dia fijado por la Cons
titucion local tomasen poses10n los electos: 

El pueblo efectivaménte, concurrió el dia designado para las elec
ciones, 20 de Enero de 187 4, á depositar su voto en las urnas electo
rales. 

Como resultado de estas elecciones la Legislatura expidió el 28 de 
Enero el siguiente decreto: 

"Art. l.º Es Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe
rano de Yucatan, para el cuatrienio que eonerá de l.º de Febrero de 
este año á 31 de Enero de 1878, el C. Lic. Miguel Castellanos Sanchez. 

Art. 2.º Es Vice-Gobernador del mismo Estado y para el propio cua
trienio el C. José Ma.tilde Al cocer." 

Pero antes habían surgido algunas dific,lltades en la L?gislatnra. 
• Dos distritos electorales declaraban que no eran sus comitentes los 
que se habian presentado con este título . en las juntas. ~repara
torias, sino otros. Fueron separados los primeros y admitidos los. 
segundos. Mas no conformes los que habían sido separados con esta 
resohwion, unidos á otros diputados descontento~, formaron cuerpo 
con el carácter de legislatura, resultando_ que en el_ ,nomento de la 
eleccion del Sr. Sanchez Castellano8, hub10se dos legislaturas. 

Miéntras llegaban estas noticias_ venian otras de C~ahuila de Zara
goza, de que el general Fuero habrn tomado ya posesi~1: d~ BU encar
go de gobernador así como su procla1:1-a al Estado, mamf:standole que 
para asumir el cargo que se le conferrn y cuyo .des~mpeno era de~a
siado penoso y difícil, en virtud de las circun~tancias, como super10r 
á sus conocimientos y aptitud personal; necesi~aba desde luego p~ra 
satisfacer los _grandes y buenos deseos que abrigaba, de la_ cooper~c10n 
y consejo de coahuilenses ~otados de celo y ~esRet_o á las mstitumones 
que rigen en el Es-tado, y s1~ lo ~ual, no le sena fáml restablecEir y ~on
solidar el pleno órden constitucional. 

Poco despues de la proclama, dirijia oficio á las oficin_as de rentas 
para que no se . obodeciesen las órdenes de pago de nmgurro de los 
partidos contendientes. . . . . . 9 • • 

En 24 de Enero se recibrn;n notrmas en la capital, de que la Legis
latura opuesta i la del Sr. Castellanos Sarwhez habia nombrado ~e. go• 
bernador á D. Arcadio Escobedo, de manera que no solo babia dos 
Legislaturas, sino dos gobernadores. U:no d? ello~,.~) Lic. J?. J?séDio
nisio Gonzalez, encarga,do del poder EJe.cut1vo1 dinJrn ofimo a la J~
fatura de Hacienda para que suspendiera la distribucion de las canti
dade3 que por cuenta del subsidio señal_ado a~ Estado, se abonaba~ 
para los ha~eres de las fue~zas_ de guardia nac10,nal que cubr~n laS'h
neas de defensa contra los md10s_ sublevados, asi como cualqmera otro 
gasto cgtraordinario aplicable al referido subsidio. . 

El general D. Gu~lermo PaloJ:?ino, encargad~ ro11 la Federac10~ de 
cnidar el órden, oficiaba al Gobierno haber recibido las dos comumca
·cioq_es siguientes, inconciliables la una respecto de la otra. 

LA REVOLUCION MEXICANA. 473 

"República Mexicana.-Gobierno del Estado de Yucatan.-Como 
~ama~o por la ley, me he encarg_ado del gobierno con esta fecha, por 
hcenc1a que obtuvo de la H. Legislatura del Estado el vice-goberna-
dor O. Lic. Miguel Castellanos Sanchez. · ' 

Dígolo á vd. para su conocimiento y demas fines. 
Independencia y Libertad. Mérída, Enero 10 de 1874.-José Ma

rla_Aloocer.-7:artielio Rio, oficial mayor.-C. general G. Palomino, 
en Jefe de la brigada de operacionas sobre el Estado.-Presente." 

"Gobierno const~tucional del Estado de Ytmatan.-Hoy me he he
cho ?argo del Gobier?o del Estado, en cumplimiento del acuerdo eco
nómico con que termma el decreto expedidq_ por el Congreso del mis
mo, del cual acompaño á vd. algunos ejemplares. 

Protesto á v~. _mi ~istinguida consideracion y aprecio, 
J?dependenc1a y Libertad. Mérida, Enero 16 de 1874.-José IJio

nzsio Gonzalez-R. Bartolomé Pinelo, oficial pl'imero.-C.jefe delas 
fuerzas federales del Estado.-Pre!ente." 

Daba noticia _ade~-~~ de qu~ la Legislatura opuesta á Castellanos 
S~nc~ez, le babia d1r1J1do ofimo con fecha 16 diciéndole que en aten
cion a que la fu_erza del ~stado ~8:-bia invadido el lo~al del Congreso fiº: ó:den del crnd~dano .Jefe pohtrno,. y encabezada por el capitan Pi
a1 Pi~zon y el temente_ Miguel ArauJo, despues de haber terminado 

la ses1on, y cuando casi todas las puertas se habían cerrado cuya 
fuerza armada de bayonetas, se habia llevado los sellos y libro~, car
petas y_hasta las llav~s d~l _local, por lo q_ue, y no teniendo la Legis
latura hber.tad en el eJ~r01010 d~ sus funciones, puesto que la misma 
fue_rza pública que deb1a garantizársela habia cometido los excesos re
feridos; e_speraban que, cumpli?ndo c?n el deber _que teni~ de apoyar 
las autor1d~d~s legale~, Y. al mis~o tiempo de cuidar el órden público, 
que es la m1s10~ del ejército nacional, se dignase manda1· situar en el 
act~ :ma guardia de la fuerza federal en el local del Congreso y á dis
pos101on del presidente de ese mismo cuerpo. 

_El ,gener~l :Palomino se negó á prestar la fuerza que se le pedia. La 
m1~ma Legisl~tura en 17 de Enero destituyó de primer vocal propie
tar10 del Gob10rno á D. José María Alcocer, y en cambio )a contrari111 
como por vía de represalias, expedía el siguiente acuerdo: 

"l.º Que se circule inmediatamente en todo el Estado, que el de
creto de que se ha hecho referencia, es supuesto y de ningun valor 
legal. 

2.º Que se proceda en el acto á exijir la responsabilidad á los seño
res diputados signatarios." 

El Gol:iierno de la Union con fecha 24 contestó al general Palomi
no, . qu~ el mismo Gobi~rno sin ingerirse en la cuestion habia seguido 
entendiéndose con el vice-gobernador que estaba funcionando, espe
rand_o q~e. el transcurso del tiarn.po eoclareciera los hechos y por este 
medio vimera alguna solucion, porque las noticias comunicadas aleja
ron la esperanza del pronto remedio de los males que sufría el Esta
d?, y por e~ contrario las aum~ntabán por la mLlltíplicidad de preten
didas autoridades. Que el Presidente, solo por el interés supremo de 
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conservar el órden público, dando garantías á la sociedad y obligado 
por circunstancias que hacían indispe~sable indic~r la autoridad con 
quien debia entenderse, acordaba sigmese reconociendo como encar
gado del Gobierno de ese Estado, al primer consejero D. José Matil
de Alcocer, mientras conservando carácter legal obrase en el ,círculo 
de sus atribuciones, pues al resolve:se era porque el vice-goberna_dor 
á quien reconocía el Gobiei'no, le hizo entrega del mando, reconocién
dole como el desio-nado por el ministerio de la ley. 

En 3 de Febre~o siguiente el general Fuero convocaba en Coahui
la al pueblo de los distritos de Mon_clov_a, Rio-Gr~nde y ~arras de la 
Fuente para que procediese á elegir diputados a la Legislatura di,l 
Estado: con total arreglo á la ley orgánica electoral reformada, de 29 
de Mayo de 1869. . . . 

La eleccion debería verificarse el dommgo 22 de Marzo s1gmente, 
y las juntas de escrutinio deberían reunirse en las cabeceras del dis
trito el 29 del mismo mes. 

Los diputados elect,os debían ocurrir_ á la ~apita! del Estad? el día 
12 de A.bril, en que tendría lugar la primera Junta preparatoria. 

Posteriormente á esas noticias se recibían otras del Estado de Yu
catan: el partido político que recono_ció al Sr. ~lcocer se di vidi~, nom~ 
brando una fraccion al Lic. D. Dommgo Hevia. La otra Legislatura 
situada en Halaché, continuaba en su actitud hostil. Existían por lo 
menos tres gobernadores en el Estado. 

II. • r_.. J 

No habíamos querido tocar la c_uestion del Senado, _s~no hasta la fe~ 
cha en que el Congreso de la Umon la tratara deiimtivamente, y asi 
lo hacemos llevando al lector al salon de sesiones. _ 

En 27 de Octubre se aprobó con dispensa de trámites la siguiente 
proposicion, presentada Pº: el, Sr. Baz 1 otros diputado~: 
•"Excítese por el telégrafo a las legi~lat~ras respectivas, para_ que 

emitan su opinion sobre reformas constitnc10~ales. El 30 del mismo 
se <lió primera lect:ura á la siguiente declaracio~: . 

La Cámara de dipu.tados de los .Est;ados Umdos Mexw~no~ en uso 
de las facultades que le concede el art1011lo 27 _de la Constituc10n, de
clara estar aprobada'por la mayoría de las legislaturas de los Estados 
la reforma relativa á la instalacion del senado, y esta reforma: comen
zará á regir el 16 de Setiembre de 1875. 

Esta declaracion será promulgada por bando naciona~.''. 
En 6 de Noviembre se discutieron y aprobaron defimtivamente las 

reformas así como la anterior proposicion, modiiicada en los términos 
siguientes: · · 

"El Congreso de Ja Union decla1;a e~tar_aprobadas y ser parte de la 
misma constitucion las reformas constitucionales, 

Estas reformas éomenzarán á regir el 16 de Setiembre de 1874. 
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Transitorio.-Esta declaracion se publicará por bando nacional." 
El día 10 siguiente fueron firmadas las reformas por el órden ge di

putaciones. El 13 las publicó el Ejecutivo de una manera solemne, 
habiendo sido ese·dia de verdadera gloria para el país. 

Estas reformas, fruto de un trabajo ·concienzudo fueron discutidas 
por espacio de seis años, es decir, durante el 5.º, 6.º y 7.º Congresos, y 
como no afectan dir'lctamente los intereses de partido, ]:>udimos oir 
razones desapasfonadas, juicios rectos é imparciales fundados en la 
justicia, y en la práctica de. nuestros vecinos. del Norte, tan experi
mentados en estas instituciones, que se puede decir que por primera 
vez pract.icamos. Se puede asegurar que la mayor ¡mrte de la Nacion 
las deseaba como una garantía de estabilidad. 

La instalacion del Senado en estos momentos no vino á h¡¡_cer mas 
que una nueva superchería con que burlará la Nacion, pues las elec
ciones recaían en amigos del Ejecutivo, y de aquí fué que la igualdad 
de los Estados en la representacion nacional, la calma en el estu<lio de 
los negocios de la comunidad y tantas otras ventajas en que se apo
yan los publicistas defensores del Senado en los países democráticos, 
quedaron burladas y escarnecidas. • 

III. 

Los Sres. Montiel y Duarte y Dondé .el 24 de Octubre iniciabim una 
reforma al art. 78 de la Constitucion, proponiendo que en lo sucesivo 
"el Presidente entrará á ejercer sus funciones el l.º de Diciembre y 
durará cuatro años en su encargo, pudiendo ser reelecto para el pe
ríodo siguiente, y para que pueda serlo en adelante, deberá transcurrir 
cuando menos, un periodo de cuatro años, contados desde el término 
d f . '' e sus unc10nes. 

Se spoyaba este proyecto de reforma en que la paz y la estabilidad 
de nuestras instituciones no se combiüan fácilmente con la permanen
cia indefinida de nn ciudadano en el Poder .l!.:jecutivo, porque las de
mocracias viven y prosperan merced á la movilidad periódica de sus 
funcionarios. Los autores del dictámen creían que de esta manera se 
evitarían conflictos y trastornos de la paz pública, y mas si en las cons
tituciones particulares de los Estados se señalara el límite, hasta don
de fuera prudente conceder el permiso de q-ue fuesbn reelectos los en~ 
cargados del Poder Ejecutivo, huyendo á la vez de la restriccion de 
este derecho, con agravio del ciudadano y con perjuicio á la posi.bili
dad de dE'sarrollar en un período conveniente un programa político. 

Esta modificacion constitucional que tan benéfica hubiera sido al 
país, y que hubiera contribuido á calmar la exitacion política, tuvo 
su primera y segunda lectura, y aun se señaló dia para la discusion
lo que no se verificó, quedando el asunto en ese estado. 

• 
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IV. 

E! gobierno del Lic. Lerdo vá á recibir una prueba de la mucha es
timacion de que disfruta, pues los soldados que mas _condecoraciones 
recibieron tanto en la l_)resente administracion, como en la del Sr. J ua
rez, brota un motin que á no haberse disipado habria sido de funestos 
resultados. 

El ~5 de Febrero del corriente año, dice un escritor contemporá
neo, iba á tener lugar un suceso que á haberse verificado hubiera com
prometitlo la existencia de la actual administracion. Hacia algun tiem
po que el general Rocha, en gefe de la l.' Division del ejército, hacia 
cada juéves simulacros de guerra c?n toda 1~ guarnicion de 1~ plaza, 
ensayando la moderna táctica prusiana. El d1a á que nos referimos los 
jefes de los dos cuerpos del Distrito, sospecharon que se trataba de 
un movimiento revolucionario, -en el cual á no sospecharlo hubieran 
sido víctimas, es decir, si no muertos, prisioneros, porque no hubieran 
podido luchar con el número diez veces mayor de los sublevados, y 
dieron aviso de lo que juzgaban-que iba á pasar al señor Ministro de 
la Guerra. Este, dejando á retaguardia y á cierta distancia una escol
ta, se presentó solo, en el campo de la conspiracion, al Sr. general Ro
cha, que daba á la vez un almuerzo á varios jefes y oficiales coaligados 
con él. El Ministro le suplicó tuviese la bondad de subir un momento 
en su carretela, para comunicarle un asunto de interés y de urgencia. 
El general Rocha, aunque algo contrariado, no atreviéndose á desobe
decer á su superior, subió sin sQspechar siquiera de lo que se trataba. 
El señor Ministro le condujo buenamente al palacio na.cional, en don
de le destituyó en el acto del mando de la primera divisíon. A fuer de 
imparciales tenemos que rendir aquí un tributo de admiracíon á la 
sangre fria y astucia del señor Ministro; quien en el momento de pre
sentarse corría un albur de vida ó de muerte. 

El gobierno trató de ocultar el suceso al público, á cuyo fin no juz· 
gó al general Rocha, ni menos le impuso castigo alguno fuera del de 
la destitucion, que mas que castigo era consecuencia necesaria de los 
hechos. Aun á esta misma destitucíon le quiso dar cierto carácter que 
la j ustíficase á los ojos del público, y al dia siguiente, 26 de Febrero, 
aparecía en el Diario el párrafo sigLiiente, que nos dá una muestra de 
la diplomacia de los papeles oficiales. 

"El gobierno deseando que las fuerzas· que combaten las gavíllas de 
Michoacan, reconozcan un centro de reunion en sus operaciones, ha 
dispuesto que marche ha dirigir esa campaña el entendido general D, 
Sóstenes Rocha, á,fin de poner término cuanto ántes á las violaciones 
y excesos que están cometiendo esas gavillas en las poblaciones inde
fensas. Durante la ausencia del Sr, Rocha, quedará mandando la, l.' 
divisíon del ejército, el Sr. general D. Francisco Loaeza." 
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El público se rió de buena gana de la ocurrencia, pues no era posi
ble que á un general como Rocha, ameritado en su arte, acostumbra 
do á mover grandes cuerpos de ejército, se le enviase á combatirá las 
guerrillas reaccionarias que acababan de aparecer en Michoacan, guer
rillas sin disciplina, que no presentaban combate, que huian constante
mente, y que se mantenian gracias á la fragosidad del terreno y á la · 
espesura de los bosques de aquel .l<.;stado, 

Fácil no es esplicar estas reticencias del Ejecutivo. El Presidente 
ha manifestado celo en todo tiempo porqne en el extranjero Méxíco 
aparezca como enteramente constituido y sin peligro de que la paz sea 
turbada. Este ha sido el tema favorito de SLlS brindis en sus muchas 
y variadas convivialidades; este tambien el objeto de varios artículos 
publicados en el órgano oficial. ¿Porqué esto? ¿Es acaso un sentimien
to patriótico? Sin duda, pues ent.re otras cosas se trata de la consecu
cion en el estranjero, de la emisíon de obligaciones y acciones privi
legiadas, respecto del ferrocarril central, ó sea el ferrocarril de Méxi-
co á Leon. • 

Mas no era posible que tal suceso se ocultara al público y este lo 
refería y comentaba de diversas maneras, el mismo dia que el Diario 
daba su poco meditada esplícacion. Viendo frustrado su intentv el ór
gano del gobierno publicaba el dia 28 por acuerdo superior lo si-
guiente: . 

"El Gobierno ha dispuesto que [el general Rocha] por motivo del 
buen servicio militar marche á situarse. á Celaya." Y esto sí era ver
dad, pues por esta vez se le coniinaba á aquella poblacion, 

En esta vez se sospechó que algunos jefes del ejército y algunos 
particulares estaban innodados en el movimiento iniciado por Rocha. 
A los primeros y entre otros al general Carreon, se le:. confinó á una 
poblacion determinada: en cuanto á los. segundos no se tomó ninguna 
providencia, si no es, segun el rumor publico, reapecto de D. Delfin 
Sanchez, yerno del Sr. Juarez; de quien decia el Diario de 9 de Mayo 

"Voluntariamente por convenir a.si á sns intereses, este señor sale 
de la capital. Es falso que el Gobierno baya dictado alguna órden de: 
destierro en contra del Sr. Sanchez." 

Sin embargo de esta declaracion del Diario, el ptí.blico se empeña
ba eh sostener que D. Delfin Sanchez habia recibido en las altas re
giones del poder, el consejo amistoso de separarse del país por algun 
tiempo, y que se resolvió á seguir el consejo. Nosotros, como hiitoria- · 
dores, consignamos el rumor que corría entonces sin afirmar ni ne
gar nada. 
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